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Ley 2756.

El reclamo de los vecinos, y
CONSIDERANDO: 

Que es de vital importancia garantizar seguridad a los conductores que transitan por nuestra ciudad.


Que en una decisión acertada se instalaron reductores de velocidad conocidas como lomas de burro (con brea) en distintas calles de nuestra ciudad.


Que esta medida preventiva estaría siendo eficaz durante el día, pero peligrosa en horarios nocturnos, done la falta de señalización y pintura en las mismas, pone en riesgo al conductor y a su vehículo.


Que distintos vecinos y trabajadores del servicio público de remis y taxi han expresado su malestar, no por la medida, sino por la falta de señalización y pintura de los reductores de velocidad que al ser negros, es muy difícil distinguirlos en algunos lugares.

Que por todo ello es necesario señalizar y pintar todas las lomas de burro para evitar males mayores.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.160/2018

ART.1º) El Departamento Ejecutivo Municipal proceda a través de la Secretaría de Servicios Públicos a la señalización y pintura de todas las Lomas de Burro que se encuentran en la ciudad.
ART.2º) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 28 de junio de 2018.

